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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200059000. 

  

Vista la solicitud que antecede, se rechazará el recurso 

propuesto por la parte accionante, comoquiera que en el correo 

aportado no allegó ningún documento o sustento a su reproche; y 

porque de cualquier forma el auto impugnado se notificó el 9 de 

noviembre hogaño, y el término de tres días que establece el artículo 

318 del C.G.P. para proponer el recurso de reposición frente a la 

providencia en mención, venció en silencio el 12 de noviembre 

pasado, mientras que la inconformidad fue allegada hasta el 18 de 

noviembre posterior, de lo que se colige su extemporaneidad. 

 

En consecuencia, se resuelve: 

  

Rechazar por extemporáneo el recurso alegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 111, hoy 15 de diciembre de 2020. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
OLGA CECILIA SOLER RINCON  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


